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CONTENIDO

• Contexto nacional: Estadísticas y marco jurídico.

• Gestión de la Propiedad Industrial (PATENTES): clave para la 
búsqueda de oportunidades en el sistema empresarial

• Las patentes como instrumento en la estrategia comercial de 
las empresas



MARCO JURÍDICO CUBA

2012

2014

Decreto-Ley 290/2011 

Invenciones y Modelos 

Industriales

Decreto-Ley 291/2011 Variedades 

Vegetales

Decreto-Ley 292/2011 Esquema 

de trazado de circuitos 

integrados

Política sobre el Sistema de 

Propiedad Industrial

2018

Decreto 342-Reglamento Decreto-Ley 290/2011

Decreto-Ley 336/2016 -PI en negocios jurídicos y convenios de colaboración

Decreto-Ley 337/2016

Prácticas desleales en la industria y el comercio en materia de PI

Decreto 343/2018 

Sistema de Propiedad Industrial

Decreto 341/2018 

Funciones OCPI

Resoluciones complementarias (Remuneración a inventores, autores

 y obtentores (CITMA 152/2018), PCT)

2024

Normas jurídicas derivadas de otras políticas: Entidades de CTI, Parques CT  y 

entidades de interface, EAT, SCTI, SPP, Ley de Derecho de Autor, Sistema de 

Recursos Naturales y Medio Ambiente, Patrimonio Cultural y Natural 

2000

2002

Decreto-Ley 203/1999

Marcas y otros signos 

distintivos

y su Reglamento

(próximamente serán 

derogadas)

Decreto-Ley 228/2002

Indicaciones geográficas

2019
Constitución de la República de Cuba

2025

Resolución 112/2021 

 Tarifas

2021



LINEAMIENTO 86: Fortalecer las capacidades de prospección y vigilancia tecnológica, promover la 

creación de Observatorios Sectoriales y Territoriales. Fomentar la protección, gestión y 

comercialización de los derechos de propiedad industrial en Cuba y en los mercados de exportación

Aprobada 2014
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Evolución del número de solicitudes de patente presentadas ( 2000 -
2024)

Variación anual Solicitudes anuales

NECESARIA PROTECCIÓN LEGAL DE LOS RESULTADOS DE LA

INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO y LA INNOVACIÓN



Las solicitudes de patente se relacionan 

mayoritariamente con los sectores biotecnológico 

y químico-farmacéutico  
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Solicitudes de patente de nacionales presentadas en la oficina de origen y 
a través del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (1996 - 2024)

Indice de difusión tecnológica

Solicitudes de nacionales vía PCT Solicitudes de nacionales en la oficina de origen Indice de difusión tecnológica

La protección en una amplia cobertura de países 

ha sido una estrategia de las principales

empresas solicitantes 



Protección de invenciones cubanas en el extranjero



Necesaria vigilancia 

de los derechos de 

patentes vigentes en Cuba

para no infringir derechos



PROPIEDAD INTELECTUAL

Fuente: OMPI



Patentes: Generalidades

• La exclusividad que otorga una patente puede marcar la diferencia entre éxito y 
fracaso en un entorno comercial exigente, arriesgado y dinámico.

• Las patentes no son la única forma de proteger nuevos productos y procesos.

• No todo producto o proceso es patentable.

• No se puede solicitar protección legal en cualquier momento (control de las 
divulgaciones previas a la presentación de 

una solicitud de patente)

Una invención suele definirse como una solución nueva e inventiva a un 

problema técnico
IDEA       INVENCIÓN

La patente concede a su titular el derecho legal de impedir que terceros 

fabriquen, utilicen, ofrezcan para la venta, vendan o importen un 

producto o un proceso basado en la invención patentada. DERECHOS 

TERRITORIALES y LIMITADOS (20 años)



SISTEMA DE PATENTES EN CUBA

• Regulación jurídica: la legislación sustantiva incorpora Flexibilidades del 
Acuerdo sobre los ADPIC.

EQUILIBRIO DERECHOS PRIVADOS vs. INTERÉS PÚBLICO

• Limitación materia patentable

• Requisito de suficiencia descriptiva en la solicitud

• Excepciones al derecho de patente

• Recursos administrativos: oposiciones y recursos de alzada/reforma, 
nulidad

• Posibilidad de licenciar el derecho expectante: solicitud de patente de 
invención en trámite.

• Remuneración a inventores.



Fuente: OMPI



EMPEZAR… ACELERAR
Estrategia de PI adaptada al contexto empresarial:

 Sistema Interno de Propiedad Industrial: Decreto 343/2018

 Herramientas de diagnóstico y decisiones según 

 disposiciones legales

Vínculos con terceros: convenios de colaboración y contratos

 con cláusulas de PI- Decreto-Ley 336/2016

Estudios de mercado y análisis de información tecnológica: 

Consulta de bases de datos de patente- INFORMACIÓN DE PATENTES

 COMO FUENTE DE INTELIGENCIA EMPRESARIAL



CRECER y GESTIONAR
- Adoptar decisiones comerciales estratégicas

- Flexibilidad ante cambios en la actividad comercial y en los modelos 

 de negocio para aumentar el valor de las patentes, tener ventajas 

 competitivas y generar valor: Revisar la estrategia de patentes.

- Mantener vigentes los derechos de patente con éxito comercial

 fundamentalmente: Salvaguardar inversiones: Beneficios- No carga financiera

- Cesión y concesión de licencias de patentes: registro en las

 oficinas de PI.

- Mecanismos para la vigilancia y defensa de derechos propios

- Derechos a la titularidad en una relación laboral y acuerdos de 

 confidencialidad o no divulgación con trabajadores y terceros

- Mantener inventario actualizado de los activos de PI



PATENTES como INVERSIÓN de la empresa

Si no se actúa con rapidez y conocimiento, se pueden perder oportunidades. No se 
trata solo de formar una carpeta de patentes numerosa en un sector tecnológico 
determinado.

• Búsqueda del estado de la técnica: indispensable antes de presentar

• Utilidad de la patente vs. Objetivos de la empresa.

• Producto o procedimiento nuevo: Necesidad o Demanda del mercado.

• Calidad del documento de patente: NIVELES DE PUBLICACIÓN 

- Resumen

- Descripción

- Reivindicaciones

- Dibujos

• Modificaciones durante el procedimiento de examen 

• Monitoreo del estado legal de la solicitud o patente involucrada



www.ocpi.cu

Cuando se publica el texto completo de una solicitud o 

patente: ESTADO DE LA TÉCNICA



PATENTES DE CALIDAD: reivindicar lo que 
importa

• Redacción estratégica de la solicitud de patente 

- cobertura geográfica de protección: estrategia  

comercial

- legislaciones aplicables/derechos territoriales

- alcance técnico-legal: amplitud vs. Equilibrio

• REIVINDICACIONES

- Esencia técnica de la invención

- Formato de las reivindicaciones

- Reivindicaciones independientes y dependientes 

INTERPRETACIÓN DE LAS REIVINDICACIONES: Validez de la patente o 
infracción de derechos

Literal o equivalentes: Instancia judicial



www.ocpi.cu

Procedimiento de concesión de patentes

SOLICITUD

DE PATENTE

EXAMEN 

DE 

FORMA

PUBLICACIÓN 

BOPI

EXAMEN 

DE FONDO

DECISIÓN 

FINAL

t
12 meses para presentación 

en el extranjero

18 meses

Estimado del 

procedimiento de 

concesión: 30 meses

Disponible: web OCPI

Texto completo de

 solicitud en bases de 

datos 

CONCESIÓN

CONCESIÓN PARCIAL

DENEGACIÓN

Instancia judicial

REDACCIÓN 

ESTRATÉGICA

NOTICICACIÓN

COMUNICACIÓN
PAGO 

ANUALIDADES

CONSULTA 

BOPI y 

BBDD

PAGO 

CONCESIÓN
Req. Oficiales

Com. Oficiales

Resoluciones

Certificados

Actualizar representación y 

datos solicitante

Documentación

Representación legal

tarifas

Requisitos de 

patentabilidad

Suficiencia descriptiva

Unidad de invención

Si no se responde Req. Oficiales en

sesenta días y no se solicita 

prórroga: ABANDONO

Prioridad

Personas naturales 

o jurídicas

CERTIFICADO 

DE PATENTE 

DE INVENCIÓN

EVALUAR LOS COSTOS ASOCIADOS: búsqueda previa, representación, trámites

CONTROL PRECISO DE LOS TÉRMINOS



Internacionalización 

de PATENTES

Los derechos que se 

conceden son 

territoriales por lo tanto 

debe solicitarse protección

en los mercados de interés.

- Vías: nacional, regional e 

Internacional (PCT)



Base de datos Nacional

(WIPO Publish 2019)

           Disponible en: www.ocpi.cu

Cobertura de datos:

-  Patentes (más de 5000 registros desde 

1970) 

- 90 % de los textos completos de los 

documentos de patentes en formato PDF

WIPO OCR  
(2019)

Herramienta para la 

producción de textos 

completos de 

patentes  en formato 

XML

Patentes (2003)

IPAS EDMS (2014) 

Manejo electrónico de documentos

Digitalización del Fondo Documental

IPAS Patentes (2012) 
ambiente web

IPAS

TRANSFORMACIÓN DIGITAL

http://www.ocpi.cu/


www.ocpi.cu



Para conocer solicitudes y registros, estados 

legales y presentar oposiciones



Para conocer las patentes que han caducado y 

tecnologías que se pueden usar libremente



Disponibles para consultar

www.ocpi.cu



www.ocpi.cu



www.ocpi.cu





Una empresa con capacidad innovadora

necesita:

- Realizar o actualizar las búsquedas del estado de la 

 técnica utilizando la información de patentes como 

 fuente tecnológica complementaria.

- Determinar la forma de protección legal más 

 conveniente de nuevos productos y procesos o de 

sus mejoras, teniendo en cuenta:

     - si es o no una solución técnica

     - si se encuentra entre las exclusiones a la 

 patentabilidad

     - cumplimiento de los requisitos sustantivos

     - no divulgación previa: acuerdos de 

 confidencialidad



Clave: Gestión de los derechos de patente

Definir la estructura necesaria para obtener los beneficios esperados: 

plan/programa/modelo de negocios. 

Estrategias de manejo de la propiedad intelectual y transferencia de tecnología: licencias 

o cesión de DPI - cláusulas de PI y evitar términos y condiciones restrictivas/vínculo 

universidad-industria/asociaciones estratégicas -----DL336/2016.

Una patente no es, por sí misma, garantía alguna de éxito comercial. Es un 

instrumento que aumenta la capacidad de una empresa para beneficiarse de su 

producto o innovación tecnológica. Para que pueda brindar beneficios tangibles, 

una patente debe explotarse con eficacia ya sea de forma directa o indirecta.
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